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La ciencia política, en general, no suele abordar el estudio del campo 

parlamentario y legislativo. La mayoría de las publicaciones se enfocan en 

el poder ejecutivo, en el gobierno, en las políticas públicas, en los 

comportamientos electorales, etc., sin que haya una preocupación sobre 

uno de los poderes del estado como es el poder legislativo que, en nuestro 

ordenamiento constitucional, no solo cuenta con más artículos que los 

otros poderes, sino que debe someterse a elecciones de renovación cada 

dos años en tanto que el ejecutivo lo hace cada cuatro.

El curso tiene como objetivo general, la presentación de cuatro temas que 

versan sobre algunas particularidades del campo parlamentario. La mirada 

que se sostendrá proviene de las ciencias sociales, especialmente de la 

sociología política. La idea es que, a partir de la cursada, los/as 

estudiantes se interesen en la investigación y comencemos a desarrollar 

estudios que doten a este campo político de la importancia que merece. El 

ICAP cuenta con un taller de investigación para ello.

TEMA 1°. 04/10.

Abordaje sociológico sobre la constitución nacional.

¿Por qué hay constituciones? ¿Por qué los estados necesitan tener 

constituciones para organizar la vida social y política? ¿Son ellas resultado 

de un proceso de constitución racional o, por el contrario, condensan en su 

espíritu, los conflictos, las tensiones y las alianzas que lograron cristalizarse 

en un tiempo y en un espacio? ¿En qué medida y de qué manera las 

constituciones son un producto de la sociedad? Y, a la vez, ¿Cómo la 

constituyen y la institucionalizan? En este trabajo de reflexión sociológica, 

se propone un abordaje exploratorio e introductorio para analizar qué es 

una constitución y si ella es un producto que condensa “en-sí” tensiones, 

conflictos y alianzas devenidas de un proceso socio histórico y cómo, al 

mismo tiempo, orienta conductas sociales que “crean mundo” a partir de la 

sanción de normas. Las normas que propone una constitución no pueden ir 

en contra de cierta significación propia del imaginario social, y, a partir de 

que los sujetos socializados comparten parte de ese imaginario, las acatan. 
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En este acatamiento, muchas veces en tensión con el cambio social de 

origen histórico, se da un juego dinámico de resistencias que pueden poner 

en jaque la hegemonía titularizada en la constitución y motivar, en 

consecuencia, su modificación.

TEMA 2°. 11/10. 

Inmunidades o prerrogativas parlamentarias.

Para que la función legislativa pueda llevarse de la mejor manera tal como 

ordena la Constitución Nacional, es necesario arbitrar las medidas que 

coadyuven a ello. No sólo hay que disponer de un espacio en donde reunirse 

sino también hay que contar con que, si el Congreso lo requiere, se le 

suministre la información solicitada. Sumado a lo dicho, es imprescindible y 

estrictamente necesario para desarrollar la tarea legislativa, que se 

consagre el derecho a cada legislador/a de expresar sus opiniones sean 

cuales fueran –siempre referidas a su tarea legislativa– y también que pueda 

desplazarse libremente para cumplir con su tarea en el Recinto sin que sea 

perseguido/a judicialmente por ello. 

Libertad de expresión y libertad de desplazamiento y de ocupación del 

espacio que le corresponde, son dos de las protecciones que debe contar 

todo/a legislador/a para poder desarrollar su tarea en una República 

Democrática. Pero también se le debe asegurar la facultad de llevar 

adelante investigaciones en el cumplimiento de su rol. La protección de su 

integridad física y la de sus bienes, deben tender a que el/a legislador/a 

pueda cumplir con la función que le determina la constitución nacional. 

Si el/a legislador/a fuera castigado/a por sus opiniones e ideas y también 

por el voto emitido, o no pudiera acceder no sólo al Recinto sino adonde 

considere que debe ingresar para cumplir su tarea –respetando los 

ordenamientos legales que la misma Constitución que lo protege consagra 

para terceros– su función legislativa se vería resentida. La coerción sobre su 

persona, incluye el arresto. En este orden, se han reglamentado ya sea 

formalmente o por razones de costumbre, lo que se define en la bibliografía 
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como prerrogativas o privilegios parlamentarios. En este sentido, no 

coincidimos con esta definición ya que nuestro ordenamiento constitucional 

no admite ningún tipo de privilegios (artículo 16 CN). El conjunto de estas 

disposiciones protectoras y favorecedoras del trabajo legislativo es 

conocido bajo el nombre de prerrogativas parlamentarias.

TEMA 3°. 18/11. 

Presidencialismo, el semipresidencialismo y el parlamentarismo.

Estos tres modelos, se configuran como Tipos Ideales, en el sentido 

weberiano del término ya que, si bien es posible decir que son excluyentes, 

lo son efectivamente en su formalidad. En un sistema presidencialista, por 

ejemplo, el parlamento no está tan alejado como se piensa y en algunos 

sistemas parlamentarios y semipresidencial, la presidencia cumple ciertas 

funciones, aunque estas no sean tan importantes como las de un sistema 

presidencialista. 

De tal manera que, sociológicamente, la comprensión política e instrumental 

de una república democrática, se sostiene en lo que la doctrina denomina la 

“división de poderes” y que es, desde esta mirada sociológica, una 

“interrelación de poderes”. No se ve claramente que la implementación de la 

política pueda sostenerse en compartimentos estancos tal como pretende 

una teoría un tanto alejada de la práctica concreta de todos los días. En esta 

Unidad, analizaremos, debatiremos y comprenderemos como se explaya la 

dinámica de los sistemas políticos en la gobernanza de una república 

haciendo foco, sobre todo, en la empíria antes que en la teoría. 

TEMA 4°. 25/10. 

Representatividad.

Lo qué sucede con la mayoría de los conceptos sociológicos, filosóficos, 

políticos antropológicos y económicos es que no sólo son muy difíciles de
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abordarlos analíticamente, sino que, cuando podemos establecer un marco 

de significación que lo habilita, no necesariamente coincidiremos. Este 

aserto nos trae algunas cuestiones tanto de orden metodológico como de 

orden epistemológico. Decimos del orden metodológico porque cuando 

encontramos dificultades para precisar un concepto es o bien porque ese 

concepto no existe o porque está dotado de una ficcionalidad que dificulta 

su abordaje; cuando no podemos precisar qué queremos decir cuando 

decimos, es difícil establecer el método adecuado para estudiarlo. Y 

decimos epistemológico porque, a tono con lo expresado precedentemente, 

cada vez que pretendemos definir el concepto, encontramos muchas 

razones para no hacerlo lo que, en forma circular, nos remite al dilema 

metodológico. 

Con el concepto representación, pasa exactamente lo que acabamos de 

precisar. Si bien encontramos muchas definiciones del término, desde el 

campo estadístico como del jurídico, sociológico, filosófico y político, no 

necesariamente coincidan los autores o coincidan en su sentido y, sin 

embargo, esta dificultad no nos impide comprender –a la manera del 

idealismo alemán y de la sociología comprensiva de Max Weber– a qué nos 

referimos cuando hablamos de representación, representatividad, 

representantes, representados, etc.

El curso esta planificado de la siguiente manera:

Cuatro clases de tres horas cada una aproximadamente en donde se 

expondrán los temas y se abrirá el debate. La modalidad será en formato 

virtual para aquellos/as inscriptos/as que no puedan concurrir al aula del 

ICAP y presencial para aquellos/as que puedan acercarse a nuestra aula sita 

en Bme. Mitre 2085 PB en la CABA.  Se cursará los días martes del mes de 

octubre en el horario de 10:00 a 13:00.

Una vez aceptada la inscripción, podrán acceder al material bibliográfico y 

a las presentaciones en Power Point mediante la plataforma Moodle.

Para obtener el certificado que acredite el curso, se deberá aprobar un 

examen.
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Perfil del/a alumno/a:

Mayor de 18 años.

Estudiante universitario avanzado.

Graduado/a universitario/a.

Graduado/a en posgrado/a.

Diplomado/a de la Diplomatura en Gestión Parlamentaria dictada 
por el ICAP.

Agente legislativo en actividad.
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